
PROC: EJECUTIVO SINGULAR 
DDTE: COOPERATIVA DE PEQUEÑOS COMERCIANTES “APOYAR” 
DDO: MILENA HERRERA OSORIO Y OTROS. 
RAD: 2011-00321-00 

SECRETARIA: Señor juez; paso a su despacho el presente proceso, informándole 
que se encuentra escrito del señor NELSON VISBAL MARTELO, Representante 
Legal de la COOPERATIVA DE PEQUEÑOS EMPRESARIOS “APOYAR” por el 
cual revoca las facultades para reclamar, recibir y cobrar, conferidas al abogado 
IVAN DE JESUS FUENTES BERTHEL. 
Sírvase proveer. 
 

Sincelejo, 23 de Marzo de 2022. 

 

 
LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ 
Secretaria  
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De conformidad con el informe secretarial, procede el despacho a 
resolver lo pertinente respecto a la petición de revocación de las 
facultades para reclamar, recibir y cobrar los títulos o depósitos 
recaudados dentro del presente proceso, que habían sido conferidas al 
Dr. IVAN DE JESUS FUENTES BERTHEL, identificado con cedula de 
ciudadanía Nº 8.671.596 de Barranquilla, Atlántico y portador de la 
tarjeta profesional Nº 39.898 del Consejo Superior de la Judicatura, 
encontrando este despacho que está conforme a derecho y por ello 
accederá a lo peticionado. 
 
 
En tal virtud este Juzgado, 
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RESUELVE: 

 
REVOQUESE las facultades de RECLAMAR, RECIBIR y COBRAR los 
títulos o depósitos recaudados dentro del presente proceso, que habían 
sido conferidas al Dr. IVAN DE JESUS FUENTES BERTHEL, 
identificado con cedula de ciudadanía Nº 8.671.596 de Barranquilla 
Atlántico y portador de la tarjeta profesional Nº 39.898 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

HELMER CORTES UPARELA 
JUEZ 
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